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SUSCRIICON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ano................... 17,50
Por seis meses........... , 9,10
Por tres id................... 4,90

Viernes 20 de Octubre de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

20Por un año
10,66Por seis meses
6Por tres id

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA »S BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gaceta nii/m. 292.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. el Rey (q. D. g.^y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y las 
Infantas sus Augustas Hijas llegaron 
ayer á Sevilla á las cuatro y media de 
la larde.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

El Excmo. Sr. Subsecretario de! Mi
nisterio de la Gobernación me dice con 
fecha 14 del actual lo siguiente:

«El Sr. Ministro de la Guerra con 
fecha 16 de Setiembre próximo pasado 
dice á este de Gobernación lo que 
sigue:==Excmo. Sr.: Del recuento que 
se ha hecho del armamento que había 
en 1868, siquiera haya sido provisio
nal, del contratado desde dicha época 
y del que tienen en el dia los cuerpos é 
institutos armados con arreglo á la ley, 
resulta una diferencia inmensa, de la 
que únicamente una pequeña parte en
cuentra su justificación en los consu

mos de la guerra. Este hecho ha lia- ¡ 
mado particularmente la atención de ; 
S. M., pues fundadamente debe atri
buirse á grandes ocultaciones y que es 
indudable debe estar en poder de par
ticulares que lo han adquirido del Es
tado, ya lomándolo violentamente de 
los parques, ya que lo recibieron de 
los mismos para la defensa de los inte
reses sociales, omitiendo su oportuna | 
devolución, ya por último comprados I 
á los que de aquellos dos modos se las ; 
proporcionaron, sin considerar acaso 
muchos de ellos que de cualquier for- ! 
ma que los hayan adquirido, su pose- 
siou á no ser por venta verificada por 1 
el Estado, no eslá justificada, es com
pletamente ¡legal y contraria á todo 
sentimiento de moralidad y honradez. 
En su vista, S. M. el Rey (q. D. g ) ha 
tenido á bien disponer se manifieste á 
V. E. la conveniencia de que previo el 
plazo prudencial que V. E. juzgue 
oportuno conceder para que puedan 
devolverse todas las armas de dicha 
clase, aunque estén mas ó menos tras
formadas, que obren en poder de par
ticulares, algunos de los cuales acaso 
no lo habrán verificado por temor á la ; 
responsabilidad que se les pudiera exi- : 
gir; y que por las autoridades y agen- i 
tes dependientes del Ministerio de su : 
digno cargo se adopten las medidas ■ 
mas enérgicas para que vuelvan al Es- i 
lado, todas las armas que le pertenez
can y cuya salida no esté debidamente 
legalizada, dándose cuenta de esta co
municación á los Generales en Jefe de i 
los Ejércitos, á los Capitanes Generales 
de los Distritos y Director general i 
de la Guardia civil para que por su

parte coadyuven al indicado fin, pres
tando cuanto apoyo y ayuda sean 
necesarios, asi como al de artillería 
para que se reciban en los parques del 
cuerpo de su mando. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Lo que de Real órden, comuniaada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
traslado á V. S. para que se sirva 
adoptar las medidas mas eficaces á 
los fines indicados en la preinserta 
Real órden.»

Y cumpliendo con lo que se previene 
en la preinserta comunicación, he 
acordado publicarla en este Boletín 
oficial á fin de que los sugetos á quie
nes comprende hagan entrega en el 
preciso término de veinte dias á las 
autoridades locales de cuantas armas 
de la clase indicada se hallen en su 
poder, sirviéndose aquellas dar á este 
Gobierno el oportuno conocimiento de 
cuantas por dicho motivo se les pre
senten.

Burgos 19 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núni. 125.

Habiéndose ausentado el dia 11 del 
actual del pueblo de Palacios de la 
Sierra, María Arrandez Alonso, cuyas 
señas se expresan á continuación, en
cargo á los Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad procedan á su 
busca y captura, poniéndola á dispo

sición del Alcalde de dicho pueblo ca
so de ser habida.

Burgos 18 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Marta Arrandez Alonso.
Edad 52 años, estatura regular, pelo 

negro, ojos ídem, nariz chala, cara 
ancha, color bueno, viste jubón de 
pana, pañuelo negro, saya negra, me
dias negras, calza alpargata, no lleva 
cédula personal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

En el núm. 208 del Boletín oficial, 
correspondiente al dia 31 de Agosto 
último, se insertó una circular de la 
Junta provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio, encargando á los 
Ayuntamientos la remisión de los da
tos referentes á la Estadislica agricola 
fabril é industrial arreglados á los mo
delos que también se hallan insertos 
en citado Boletín.

Y como, á pesar del tiempo trascur
rido y la premura que en dicha cir
cular se encargaba, solo un pequeño 
número de Ayuntamientos han dado 
cumplimiento á este interesante servi
cio, encargo á los que se encuentran 
en descubierto de él que en el preciso 
plazo de ocho dias remitan á la expre
sada Junta los datos pedidos, en la in
teligencia que pasado el cual sin ha
berlo verificado mandaré comisionados 
plantones á recoge, los á costa délos 
Alcaldes y Secretarios morosos.

Burgos 19 de Octubre de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.





Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

En nombre de D. Alfonso XII Rey de 
España, D. Buenaventura Yusta y 
Ortiz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido,

A los de igual clase, Jueces mu
nicipales, policía judicial, agentes y 
vigilantes de órden público y demás 
autoridades á quienes incumba el cum
plimiento de esta requisitoria, hago 
saber: que en este Juzgado por fide
lidad del infrascrito refrendante se 
instruye sumaria criminal contra Es- 
téfana Angulo, de treinta y ocho á 
cuarenta años de, edad, natural del 
pueblo de las Rebolledas, mujer de 
Manuel Cuesta, de este domicilio, de 
estatura corta, algo obesa, con un car
denal grande en la megilla derecha 
junto al ojo, viste trage pobre de ar- 
tesana, por hurlo de patatas, ausente, 
de ignorado paradero, por auto de 
cinco del actual se la declaró proce
sada, y en otro, fecha de ayer, acordé 
su busca, captura, detención y segura 
conducción á disposición de este Juz
gado, concediéndola el término de 
diez dias para que comparezca en el 
mismo á responder de los cargos que 
contra ella resulten de dicha suma
ria, bajo apercibimiento en otro caso 
de declararla rebelde y pararla el 
perjuicio que haya lugar, librándose 
con tal objeto las oportunas requisito
rias que se insertarán en la Gacela de 
Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

En su cumplimiento, á los fines pre
venidos, se expide la presente.

Dada en Burgos á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
seis.=Buenavenlura Yusta ,=Por man
dado de S. Sria., Francisco Paula 
Alonso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D, Buenaventura Yusta, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
ciudad de Burgos,

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segunda vez á los que se 
crean con derecho á heredar á Fr. Ju
lián Alcalde y Giboje, Religioso Domi
nico exclaustrado, natural que fue de 
esta Ciudad y falleció en la misma 
abinlestalo en cuatro de Junio próxi

mo pasado, cuya herencia ha sido so- 1 
licitada por D. Policarpo Casado Los- 
lau, como marido de Doña Maria Ju
liana Pardo Alcalde, sobrina carnal 
del finado, en cuyo concepto se la tiene 
por parte en la demanda como única 
presentada hasta la fecha, para que en 
el término de veinte dias útiles con
tados desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficial de esta provin
cia comparezcan en este mi Juzgado 
á ejercitarle en forma, apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Burgos á diez y seis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y seis. —Bue
naventura Yusta.=Por su mandado, ! 
Fidel de la Serna.

JUZGADO DE I.* INSTANCIA

de Belorado.

D Francisco Camarero y Hernando, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Belorado,

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Jacinto Silvestre 
y Gonzalo, vecino de Eterna, de veinte 
y cinco años de edad, estatura alta, 
pelo rubio, ojos negros, barba pobla
da rubia, color bueno; viste pantalón 
nuevo rayado de casiana, blusa blanca 
rayada, pañuelo de seda en la cabeza 
y alpargatas usadas, no lleva cédula; 
para que eñ el término de quince dias, 
á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gacela de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia se 
presente en este Juzgado ó su'cárcel á 
responder á los cargos que le resultan 
en la causa que instruyo contra el 
mismo sobre lesiones graves á Tomás, 
Cecilio y José Villar y Sancha en la 
noche del dia ocho de Setiembre últi
mo, apercibido que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar, en la cual 
expresada causa he acordado el pro
cesamiento y prisión del citado Jacinto.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todos los Sres. Jueces de primera ins
tancia y demás autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía. ju
dicial de la Nación, practiquen las mas 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura de dicho Jacinto Sil
vestre, remitiéndole caso de ser ha
bido á la cárcel pública de. esta villa.

Dada en Belorado á doce de Octu
bre de mil ochocientos setenta y seis. 
=-Francisco Camarero.=Por manda
do deS. Sria., Francisco Manzanares.

I
JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Valladolid.

I). José de Castro, Juez de primera 
instancia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad de Valladolid,

Por el presente segundo edicto se 
llama á todos los que se. crean con 
derecho á heredar los bienes dejados 
por Doña Irene Alvarado Gómez, hija | 
de D. Pablo y Doña Matea, natural de ¡ 
Burgos, residente en esta Ciudad, don- ' 
de falleció intestada el tres de Seliem- l 
bre de mil ochocientos setenta y cua- ¡ 
tro á la edad de veintiún años, para \ 
que en el término de veinte dias com
parezcan á ejercitarles, pues de lo con
trario les parará el perjuicio que baya , 
lugar, pues asi lo tengo acordado en j 
un expediente incoado por el Procu
rador D. Laureano Fernandez en nom
bre de Doña Florencia López Busla- 
lamanle y I). Fernando Mendigulia 
como testamentarios de" D. Pablo Ai- 
varado Arnaiz, sobre que á este hoy 
su testamentaria se la declare here
dera abinlestalo de su hija la Doña 
Irene, en atención á que su madre la 
Doña Matea ha fallecido con anterio
ridad, sin que por virtud de los pri
meros edictos se haya presentado nin
guna otra persona.

Dado en Valladolid á catorce de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y seis. 
=José de Castro.=Valenlin Barrigón.

EDICTO.

D. Miguel Vicente Tejada. Teniente 
fecal del 2/ Batallón del Regimien
to Infantería de Cantabria, núm. 39, 

Habiéndose ausentado del campa
mento de las Carreras, donde se ha
llaba prestando el servicio de campa
ña, el soldado de la 6.* compañía de 
dicho Batallón y Regimiento Cándido 
Romero Cano, á quien estoy suma
riando por el delito de primera de
serción.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el Cuartel de Infantería 
de esta Plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presen
te edicto á dar sus descargos, y de no 
presentarse dentro del término seña
lado se seguirá la causa y se senten- 

I ciará en rebeldía.
Burgos 14 de Octubre de 1876.= 

Miguel Vicente Tejada.

EDICTO.

D, José Salati Montero, Alférez fiscal 
del primer Batallón del Regimiento 
Infantería de Cantabria, núm. 59.

No habiendo justificado su existen
cia el soldado de la 3.a compañía, pri
mer Batallón de este Regimiento, José 
Rivas González desde I.’ de Agosto de 
1874, y á quien instruyo la correspon
diente sumaria,

Usando de las facultades que las 
Reales ordenanzas me conceden, por el 
presente cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado, para que en el término 
de. 50 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto, se encuentre en el 
Cuartel de Infantería de esta Plaza, 
donde deberá dar sus descargos, y de 
no hacerlo así se le seguirá la causa y 
será juzgado en rebeldía.

Burgos 14 de Octubre de 1876.= 
José Salati Montero.

EDICTO.

D. Ignacio Lapuente y Abaigar, Capi
tán graduado Teniente del primer 
Batallón del Regimiento Infantería 
de Cantabria, núm. 39,

Habiendo sido alta en este Cuerpo 
procedente del Batallón provisional de 
escribientes y ordenanzas en la revista 
de Diciembre de 1872, sin que hasta 
la fecha se. haya incorporado ni justifi
cado su existencia el soldado Francisco 
Roldan Cortina, natural de Lucena, 
provincia de Córdoba, avecindado en 
Málaga en 1870, y á quien estoy su
mariando por el delito de primera de- 

i .
j sercion,

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
tercero y último edicto al expresado 
soldado, señalándole el Cuartel de In
fantería de esta Plaza, donde deberá 
presentarse dentro del plazo de 10 
dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y 

,de no hacerlo en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Burgos 14 de Octubre de 1876.= 
Ignacio Lapuente Abaigar.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de propiedades.

Por Real órden fecha 5 del actual, 
comunicada por la Dirección general



de Propiedades y Derechos del Estado 
en 14 del mismo, se ha aprobado el 
siguiente pliego de condiciones econó
micas, bajo las cuales se han de subas
tar las obras de reparación que nece
sita el edificio que ocupan las oficinas 
de Hacienda pública de esta provincia.

1. * La subasta se celebrar;! en el 
despacho del Sr. Jefe económico el dia 
20 de Noviembre próximo venidero á 
las doce de su mañana, bajo la presi
dencia de dicho Sr. Jefe, con asistencia 
del de Intervención, Oficial Letrado, 
Jefe de la Sección administrativa y el 
de propiedades y ante Notario público.

2. " No se admitirán posturas que 
excedan de la cantidad de 5371 pese
tas á que asciende el presupuesto de 
las obras.

5.a En el indicado dia y en la pri
mera media hora de la señalada para 
el remate presentarán los lidiadores 
sus proposiciones con arreglo al mode
lo que al final se estampa, y por me
dio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo a* 
Sr. Presidente, quien dispondrá se ha
yan numerando.

4. a A las proposiciones ha de 
acompañarse la carta de pago que 
acredite haberse consignado en la caja 
de depósitos el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras, asimismo 
se acompañará la cédula personal. Una 
vez entregados los pliegos no podrán 
ser retirados bajo ningún pretesto ni 
motivo.

5. * Pasada la media hora marcada 
para la entrega de pliegos, se procede
rá á su apertura y lectura por el órden 
de su numeración, lomándose nota del 
contenido por el actuario de la subasta.

6. " El remate se considerará ad
judicado á favor del que hubiese 
presentado la proposición mas venta
josa para la Hacienda, pero no tendrá 
efecto ni valor alguno hasta que recai
ga la aprobación de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Es
tado. Si hubiere dos ó mas proposicio
nes iguales se procederá á licitación 
oral por espacio de diez minutos en-* 
tre los autores de las proposiciones que 
hubieren causado el empale, adjudi
cándose en el acto al que ofreciere ma
yores ventajas, sin perjuicio de la 
aprobación superior antes indicada.

7.‘ Aprobada la adjudicación del 
remate por la Superioridad, y puesto 
en conocimiento del rematante, se pro
cederá al otorgamiento de la escritura 
aumentando el contratista el depósito 
provisional en la suma necesaria hasta 
componer el 10 por iOO de la cantidad I 
en que le hubiese sido adjudicado el I

ranlia hasta la recepción definitiva de 
la obra.

8. " El rematante queda obligado á 
dar principio á las obras dentro de los 
ocho dias siguientes á el en que le fue
se notificada la aprobación del remate, 
y á terminarlas en el término de dos 
meses, á cuyo fin se otorgará la escri
tura pública; y en él caso de que im
pidiere el otorgamiento dé esta, no 
cumpliese las condiciones establecidas 
ó abandonase el servicio, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio suyo, 
quedando además sujeto á las pres
cripciones del art. 5.” del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y al 9.” del 
mismo en cuanto á la acción que con
tra él ha de ejercer la Administración.

9. a En el caso de faltar el rema
tante á las condiciones estipuladas se 
le exigirá la debida responsabilidad 
por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 9.° 
déla ley de contabilidad, con entera 
sujeción á las disposiciones de la mis
ma y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

10. Solo se abonará al contratista 
la obra que realmente ejecute, á cuyo 
efecto el Arquitecto practicará la cor
respondiente medición y liquidación, 
dando cuenta de estas operaciones á la 
Dirección de Propiedades. También 
practicará la recepción provisional,ex
tendiendo acta que asi lo acredite. El 
contratista responderá durante el plazo 
de un mes de las obras ejecutadas, 
trascurrido el cual se efectuará la re
cepción definitiva, devolviéndose al 
contratista la fianza que tuviera en de
pósito.

11. Será de cuenta del rematante 
el pago de honorarios del Arquitecto, 
derechos de subasta y de otorgamiento 
de escritura, así como el importe de la 
inserción de los anuncios en la Gaceta 
de Madrid.

12. Forman parle integrante de 
este pliego el Real decreto de 27 de 
Febrero é Insti uc-cion de 15 de Setiem
bre de 1852.

Modelo de proposición.

D N. N., vecino de...., se obliga á 
ejecutar las obras de reparación que 
nece-ita el edificio ocupado por las 

; oficinas de Hacienda pública de esta 
Capital, anunciadas en el Boletín ofi
cial de la provincia el dia... en la can
tidad de.... (por letra), con sujeción 
al presupuesto y pliego de condiciones 
formados al efecto, de que está ente
rado.

(Fecha y firma.)

Ei expediente á que se refiere el an
servicio, cuvo depósito quedará en ga- , terior pliego de condiciones, al que es- 

I

tán unidos la memoria, presupuesto de I 
las obras de reparación y condiciones 
facultativas, se halla de manifiesto los 
días no feriados en la Administración 
económica, Sección de Propiedades, 
de nueve de la mañana á tres de la 
larde.

Burgos 17 de Octubre de 1876.= 
José de Castro.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Resultando vacantes los Estancos 
que á continuación se expresan, y de
biendo procederse á su provisión en 
personas que reunan las condiciones 
que previenen las disposiciones vigen
tes, he acordado anunciarlo al público 
por medio de este periódico oficial, 
para que las que se consideren con 
méritos bastantes para desempeñarlos 
presenten en esta Administración sus 
instancias debidamente justificadas en 
el preciso término de diez dias.

Burgos 17 de Octubre de 1876.= 
P. O., Diego de la Madrid.

Relación de los Estancos vacantes.

Villariezo.
Riocerezo.
Congosto.
Galarde.
Villaescusa la Solana.
Arraya.
A Imiñé.
Pinilla de los Barruecos.
Cañizar de los Ajos.
Saldafla de Burgos.
Olmillos junto á Sasamon.
Acodillo.
Espinosa de Cervera.
Cueva de Juarros.
Cayuela.

Anuncios particulares.

TINTA UNIVERSAL,
MORADA Y NEGRA, EN POLVO.

Hay paquetes para uno y medio y 
tres cuartillos de tinta superior mora
da á 2 y medio y 4 rs., y para igual 
cantidad de tinta superior negra á 3 
y 5 rs. Con cualquiera de estos pa
quetes puede tenerse una tinta supe
rior para un año.

A cada paquete acompaña su ins
trucción con el método que hay que 
seguir para hacerla.

Se vende en la Droguería de Bar- 
riocanal, Cid, 17, Burgos, y en las li
brerías de viuda de Villanueva, Revi
lla y Rodríguez.

Tomando una cantidad regular de 
paquetes se hará una rebaja propor
cionada. 5—12

SULFATO DE COBRE, 
(piedra lipiz)

PARA LA AGRICULTURA.

En la Droguería de Barriocanal, Cid, 
17, sigue despachándose como en años 
anteriores esta piedra para evitar la 
niebla ó tizo en los trigos.

Se expende en paquetes de media, 
una y dos libras, y á cada uno acom
paña una instrucción con el modo de 
usarlo.

A los que necesiten grandes canti
dades se les hará una rebaja propor
cionada. 5—12

LA PALMA.

Gran fábrica de calzado, Plaza Mayor, 
número 16, Burgos.

El dueño de este establecimiento 
tiene un inmenso surtido de calzado 
cosido, y nada de claveteado, y con
feccionado en dicha casa.

Hay grandes existencias de botinas 
de dos suelas yr becerro francés, que 
para su pronto despacho se darán á 
44 reales.

Nota. No se altera el precio en las 
medidas. 8—10

TORZALES DE SEDA , AGUJAS,

VENTA A PLAZOS
de 14 reales semanales, sin aumento 
alguno en los precios, ó 10 por 100 

al contado.

ENSEÑANZA GRATIS Á DOMICILIO.

Acaba de llegar á esta Capital para 
muy poco tiempo un Representante de 
la Compañía fabril SINGER, de Nuera 
York y Londres, con un completo sur
tido de sus muy célebres y acreditadí
simas MÁQUINAS PARA COSER para 
la familia, modista, sastres, sombrere
ros, zapateros, etc., etc., puestas al 
alcance de todas las fortunas por lo 
insignificante de sus pagos para su 
adquisición.

Para catálogos ¡lustrados coó lista 
de precios y condiciones de venta á 
plazos dirigirse á su despacho, Espo
lón, núm. 44, Burgos.

Depósito central, Carretas, 55, 
Madrid. —9—

Imprenta i>k la Diputación provincial.


